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XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A CUATRO DE

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

SENTENCIA QUE DICTAN

Los Magistrados del Tribunal Electoral de Veracruz, respecto

del cómputo municipal, declaración de validez y entrega de la

constancia correspondiente a la elección del Ayuntamiento de

Gutiérrez Zamota, Veracruz, altenor de lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. DELACTO RECLAMADO.

a) Inicio del Proceso Electoral. El diez de noviembre de

dos mil dieciséis, el Consejo General del Organismo Público

, En su carácter de candidata al cargo de Presidenta Municipal, del

Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz.
, Por conducto de Yanet Monge Reyes, representante propietaria del

referido partido ante la autoridad responsable.

' Órgano Desconcentrado del Organismo Público Local Electoral de

Veracruz.
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b) Jornada Electoral. El cuatro de junio de dos mil

diecisietes, se llevó a cabo la jornada electoral del presente

proceso electivo de ediles.

c) Cómputo de la elección. En cumplimiento a lo dispuesto

por el artículo 230, del Código Electoral para el Estado de

Veracruz6, el siete de junio el Consejo Municipal de Gutiérrez

Zamora, del OPLE YeracruzT, realizó el cómputo municipal,

arrojando los resultados siguientes:

TOTAL DE VOTOS DEL MUNICIPIO
TOT,{ OE\¡€rTO§ rE

l,I¡\rcPIO EE G¡IJT-FAEiZ Z'XNA

salrc-.Éa!, .EwrÉa y Ér3

ñtor=.ÉG Éi.t*no

c

I

Ga-.H.r É

' En adelante OPLE Ver¿cruz u OPLEV.
s En adelante las fedras se referirán al dos m¡l diec¡s¡ete, salvo adaración epresa.
6 E¡ lo eJbseoJente Código Elector¿|.

'Tamtiár se le denorn¡naÉ como Consejo respoflsable.
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Local Electoral de Veracru/, quedó formalmente instalado,

dando inicio el Proceso Electoral 2016 - 2017 para la

renovación de los Ediles de los doscientos doce

Ayuntamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.


